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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Acuerdo de 18 de febrero de 2014, del consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado 
por el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, relativo a la autorización 
a dicha Agencia para la concesión de un préstamo, con cargo a las Líneas del Banco europeo de 
Inversiones, a la entidad cactus Soluciones energéticas, S.L.

de conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los estatutos de la Agencia de Innovación y 
desarrollo de Andalucía, aprobados por decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a propuesta del consejero de 
economía, Innovación, ciencia y empleo, el consejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de febrero de 2014, 
adoptó el siguiente

A c u e r d o

ratificar el adoptado por el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, con 
fecha 20 de diciembre de 2013, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 18 de febrero de 2014

SuSAnA díAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

JoSé Sánchez MALdonAdo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo

A n e X o

«Autorizar a la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía para la concesión de un préstamo, 
con cargo a las líneas del Banco europeo de Inversiones, a la entidad cactus Soluciones energéticas, S.L., por 
importe de 1.608.000 euros (995.000 € a cargo Línea IFA GL IV Tramo B y 613.000 € a la Línea IdeA GL), con 
una duración de diez años, con un año y medio de carencia y con amortización trimestral, al tipo variable fijado 
por BeI para estas líneas de financiación.

con carácter previo o simultáneo a la formalización de la operación, deberá prestarse en garantía de la 
misma aval solidario por parte del Fondo para el Impulso de las energías renovables y la eficiencia energética.»
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